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l. DISPOSICIONES GENERAL'E& 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDÉN de 20 de junio ae 1960 por la ,que se concede 

exención. temporal de ImpúestlJ sobre el Luio en la ma
tricUlación de. vehículos nacionales CU1JO pago se haya 
efectuado en divisas extranjeras. 

, . 

nustrísimo' sefior: 
La .. conveniencia tle arbitrar un medio. de obtención de divi

saS y la de aprovechar ,los beneficios que puedan derivarse del 
turismo extranjero dándole facilidades para la -adquiSición de 
vehículos· nacionales en régimen de disfrute temporaI.aconseja 
la adopción: deniedidas que coadyuven a la consecución de 
aquellOS objetivos. Entre ellas, la más important~ puede ser la 
concesión, de ,~xención temporal de pago del Impuesto sobre el 

,.Lujq de los vehículos de fabricación nacional que se adquieran 
por extranjeros o por espafiolesresidentes fuera de España. 

Es~as exenciones,' que representan' una modalidad de las re
glamentariamente establecidas para los' artículos comprendidos 
en. ,las· tarifas del Impuesto que, se destinen a la exportación, 
deben ser concedidas con sujeción a normas que eviten toda 
posible defraudación al Impuesto. . 

En 'su' virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 
. l." Los s(¡Jxlitos extranjeros y los espafioles que tengan, su 
residencia' en el extr~jero ,que temporalmente se desplacen a 
España y adquieran en ella ,un vehiculo de fabricación nacionru., 
abonando su l.mporte en divisas, quedarán 'exentos del pago del 
Imguesto de LUjo por un plazo de un afio, durante el cual, si 
venden el vehículo 010 exportan al extranjero, quedarán exen
tos. de toda Obligación. 'Si, por el contrario, terminado el iridi
cado plazo continúa el interesado poseyendo el vehiculo deberá 
a1:J.ünar el Impues'to correspondiente sobre el precio ~r: que ¡'o' 
Lidquirió. . . 

2." La exención procederá tanto si el vehículo se adqUiere 
'Qlrectamenteen fáorica como a intermediarios odistribu: ·')res. 
pudiendo loS interesados convenir con la¡ casa vendedora .el que 

",'ésta récupere'!a propiedad del 'vehículo al finalizar la estancia 
. del cliente en Espafia, en las condiciones que se determinen de 
mutuo acuerdo. En este caso el intermediario o distrlbuidor no 
abonará el Impuesto si ha de dedicar el vehículo a la venta y 
se halla . autorizado para ello., En caso contrarip, la. operación 
de recuperación de la propiedad estará sujeta al pagó del 1m-
puesto. \' . . " 

3.· Podrán l:!Simismo. beneficiarse de la. exención del' Im
pue~to ge Lujo aquellas empresas turísticas que, éon divisas prO
porciqná.das por extranjeros o españoles residentes en el extran
jero, adquierl\u cocnes de 'fabricación, nacional pára su utiliza
ción temporal por lascitltdas personas. Dichas exencioneS del 
Impuesto estarán sujetas a las condiciones establecidas en la 
pres'elite disposición, sin perjuicio dé que en estos casos '. el pla
zo de exención se limite al tiempo de la utilización del vehículo 
por la persona que proporcionó las divisas para 'su adquisición 
y como máximo el de un afio. . 

4.° Las ventas de vehículos con exención de impuestos a 
que se refiere esta disposición, deberán comunicarse por loS ven
dedores a l!'l Delegación de Hacienda antes .de la entrega. del 
vehíc:ulo", indicando nombre y domicilio en Espafia del compra
dor, nacionalidad y residencia cteéste; resefiando su pasaporte 
vehículo vend!<;lo y 'fecha de la venta. ' 

Por la Delegación de Hacienda se ,designará 'el funcionario 
de la Inspección qué haya de efectuar la debida comprobación 
cerca de la casa vendedora, o' empresa turística que intervenga 
en la operación, a fin de cerciorarse de que en ésta; concurren 
las circunstancias exigi~as para conceder la exencl~n témporal. 

Dicho funcionario dará cuenta a la Delegáción de Hacienda 
de su conformidad a las operaciones de venta realizadas con 
exención del Impuesto, para su anotación en el correspondiente 
l1bro-registro a los efectos de contrui del plazo establecido para 
estas exenciones y comprobación' por la Inspección del' pago 
del Impuesto, tanto si éÍ plazo hubiera finalizado como si du
rante el mismo hubiera habido una ulterior transferencia del 
vehlculo Inicialmente, exento, 

5,0 Dt:.rante el plazo de exención a que se refiere esta dis· 
posición, los vehículos pOdrán ser matriculaaos a nombre de 

sus adquirentes, a cu~os efectos, por el funcionario. que inter
venga e~ estas operaclOnes . se hará constar la procedencia de 
la exenClón eh el documento justificativo a entregar al 'Compra
dor para su presentación en "la Jefatúra de TráficO para la ina~ 
triculación del vel).íoulo .. En ,l~ .cédula de identificación tIscal 
~e que ~e provea a eS~os vehículos 'se' hará constar la fecha 
límite, de exención de impuesto. . " ' 

. ~ digo aV. L para su cOJ?,ocin¡lento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afios. 
Madrid, 20. de jun).o de 1!}60. 

NAVARRO 

nmo. Sr. Director gen~rai de Impuestos sobre el Uasio. 

*.1· • 

MINISTERIO DE TRABAJO 
ORDEN de 22 de.1u?tio de 1960 por la que se e;i)tienden las 

facultades conferidas por la de 30 de junio de 1959 al 
CUerpo de, Jnterventoresde Entidades Colálxmtdoras 11 
Empresas dependientes del Instituto Nacional de Pre- . 
visión. ' ,', 

TIustrisimo sefior: 

El, articulo 48. del Decreto 931/1959, de 4 de junio, establece' 
una amplia acci& ,para denunciar las iirfracciones en que pue
dan incurrir los Centros de tra.Dajo. por, defraudación en las 
co~iones para, Seguridad SoctaI, interesando, en el' procedt
Inlento'incluso a: cUalquier· persona que tuviera con.oclJniento 
de tales infmcciones,' en armonia cón lo' que sobre la misma 
materia se establece en el articulo 9.° del Decreto. Ü37/1960. 
de 2 del actuaL . , . . . ' 

La Orden de 30 de junio de 1959" dictada en aplicación del 
Decreto, mencionado, establece ia, competencia y las normas de 
actuación' de los Organos-del 'Instituto Nacional de' Previsión a 
tal fin. particuIarmenteen lo que se refiere á los ¡nterventores 
de Entidades Colaboradores y empreSas. dependien'tes de dicho 
Instltuto, y para la mejor eficacia de su gestión conviene· dejar 
bien sentado que la Jurisdicción que con tal motivo' posee' el 
Instituto Nacional de Previsión alcanza la totalidad de los Oen
tros de trabajo obllgados a 'la afiliación a los regímenes de· los 
Seguros .SOclales Unificados, tanto si las empresas cumplen' sus ' . 
. obligaciones como si dej!}n dI! cumpllrlas total o parcialmente,' 
dedJlciéndose como obligada consecuencia análoga extensión 'para 
el derecho de visita conferido a los Interventores de. referencia. 

, En 'todo caso, la actuación 'de estos últimoS ha de' respetar 
la competencia atribuida al· Cuerpo Nacional de Inspección de 
Trabajo; de .acuerdo con lo establecido en la Ley· de .15 de di
ciembre de Í939 y dispo$icionesde aplicación, y para regular 
adecuadamente tales materias se dicta la presente Orden, a cuya 
virtud este M;inis~erio tiene a bien disponer lo siguiente: 

Articulo 1.0 La obligación de, visitar los Centros de trabajo 
por parle de los Interventores de Entidades Oolaboradoras' y 

,empresas dependientes del InstJtuto Nacional de Previsión, a 
que se refiere el articulo 68 de la Orden de 30 de junio de 1959, 
se considerará extendida, sin limitación alguna, a cualquler Qen
tro de trabajo que haya incumplido la obligación de afiliar¡;e 
y afiliar a su personal a los regímenes de ía Seguridad SÓCial 

Art. 2.· En el nue~6 caml?o de acción que ahora se esta
blece, 'la Intervención C. Y. E. del .citado Instituto ajustará 84 
actuaclón a las normas establecidas en lOs articulos 68, 69, Y 
cqncordantes de la Orden de 30 de junio de 1959, respetando, 
en todo ca.so, la competencia y {ltribuciones de la Inspección de 
Trabajo, a la que deberá' darse cuenta de toda infracción o des
cubierto que. como consecuencia de visita, quede de manifiesto. 

,Art. 3.0 La Dirección General dé Previsión dictará las nor-
mas precisas para la. aplicación de 10 dIspuesto en esta Orden. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. L muchos años. ' 
Madrid, 22 de junio de 1960, 

SANZ ORRIO 

TImo. Sr. Director general de Previsión. 


